
  

 

RES. 56,371-2023-J.D. 

CELEBRADA EL: 13 DE JUNIO 2023. 



 

Resolución No. 56,371-2023-J.D. 

LA JUNTA DIRECTIVA DE LA CAJA DEL SEGURO SOCIAL, 
En uso de sus facultades y reglamentarias y; 

CONSIDERANDO: 

 

Res. 56,371 -2023-J.D.  

 

APROBAR, previo cumplimiento de los requerimientos legales, Traslado de Partida 

solicitado por el Señor Director General, mediante Nota D.N.F.-D.P-N-182-2023 de 

fecha 25 de mayo de 2023, hasta por la suma de CIENTO OCHENTA Y CINCO MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES BALBOAS CON 00/100 (B/.185,993.00), con 

el propósito de abrir en el Presupuesto Aprobado del año 2023 del Hospital Dr. 

Rafael Hernández L., de la Provincia de Chiriquí, diferentes renglones de gastos de 

Créditos Reconocidos que permitan la cancelación de pasivos adeudados en 

concepto de Alquileres, Viáticos y Transporte de Personas dentro del País, 

Alimentación, Combustibles y Repuestos; cuyas cuentas, fueron presentadas 

posterior al cierre fiscal del año 2022. 


